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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; ; diecinueve de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56,'1',70 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE ADMISIÓN,

DESAHOGO DE VISTA Y DEBIDA SUSTANCIACIÓN dictado el día de hoy,

por la Magistrada Instructora Claudia Diaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las trece

horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las

partes, asi como a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribuna ral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de

enero de dos mil veinticuatrol.

El Secretar¡o de Estud¡o y Cuenta, Josué Rodolfo Lara

Ballesteros, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz

Tablada, con la documentación siguiente:

1. Escrito de diez de enero, signado por Faustino Martínez

RamÍrez, a través del cual, realiza diversas manifestaciones y

desahoga la vista concedida por la Magistrada lnstructora el

ocho de enero; documentación recib¡da en la Oficialía de Partes

de este Tribunal el once poster¡or.

Con fundamento en el artículo 66 fracc¡ones ll y X, 147 fracc¡ón

V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se

acuerda:

PRIMERO. Admisión. Se admite a trámite el ¡ncidente de

incumplim¡ento de sentenc¡a promovido por los ciudadanos

Faust¡no Martínez Ramírez, Mario Méndez Alarcón' Juan Alberto

González Sánchez, Leonardo Prado Viveros y Gabino Garrido

García.
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SEGUNDO. Agréguese. Téngase por rec¡b¡da la documentación

de cuenta y, agréguese al expediente para que surta los efectos

legales corresPondientes.

TERCERO. Desahogo de vista. Ténganse por hechas las

manifestaciones realizadas por el inc¡dent¡sta Faustino Martínez

Ramírez med¡ante su escrito de diez de enero, por medio del

cual, desahoga la vista concedida por la Mag¡strada Instructora

el ocho de enero prev¡o: respecto de las cuales se reserva su

pronunciamiento para el momento procesal oportuno'

CUARTO. Deb¡da sustanc¡ación. Al no existir alguna actuación

de kámite pendiente de realizar y toda vez que el presente

cuaderno ¡ncidental se encuentra deb¡damente sustanciado, se

ordena formular el proyecto de resolución incidental, en términos

del artículo 164, fracc¡ón Vl, del Reglamento lnter¡or del Tribunal

Electoral de Veracruz.

NoTIF|QUESE, por estrados a las partes, así como a las

demás personas interesadas; y en la página de internet de este

Tribunal Electoral en concordancia con lo señalado por los

artículos 387 y 393 del Cód¡go Electoral del Estado de Veracruz'

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe.

Mag istrada lnstructora
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